
 

 

Fecha de Clasificación 23 de noviembre de 2022 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Convenio modificatorio al contrato de colaboración remunerada 

 

Número de credencial de elector, como medio de identificación de una persona 

física, además del domicilio particular de una persona física, que se consideran 

datos personales identificativos.  

 

Número de cuenta bancaria y clabe interbancaria asociada, que son números 

únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los 

recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en sucursal o transferencias 

electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada.  A través de estos 

conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las 

cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con su patrimonio y 

realizar diversas transacciones.   

 

Firma y rúbrica del representante legal y coproductor, ya que podría identificar a 

la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a 

su intimidad. 

 

Adicionalmente, por incluir propiedad intelectual e información vinculada con las 

características de un producto, método, proceso de producción, medios de 

distribución, comercialización e incluso la prestación servicios, incluidos dentro del 

cuerpo de los documentos señalados y en el anexo 2. 

 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados.  

 

Artículo 173 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 

Artículos 82, 163 y 165 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas. 

 

Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-

13-2022, CT-CUM/A-28-2022, CT-CUM/A-29-2022, CT-CUM/A-30-2022 y CT-

CUM/A-31-2022  

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor 

público 

 

 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIClA DE LA NACl0N 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRA TO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR COLABORACIÓN 
REMUNERADA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
"SUPREMA CORTE" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
OFICIAL MAYOR, MAESTRO HÉCTOR ESTEBAN DE LA CRUZ 
OSTOS; POR SU PROPIO DERECHO EL SEÑOR JAVIER TEJADO 
DONDÉ (EN LO SUCESIVO "JTD") AMBOS DENOMINADOS EN SU 
CONJUNTO Y EN LO SUCESIVO "LOS COPRODUCTORES" Y POR 
LA OTRA PARTE THE MATES CONTENTS S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR FRANCISCO 
CASASÚS FERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL "COLABORADOR" AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. El 26 de noviembre de dos mil veintiuno, "Las Partes" celebraron 
el Contrato de prestación de servicios por colaboración 
remunerada, en lo sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consistió 
en la producción y post producción del "Guion" y los "Materiales" 
que se especificaron en el Anexo "1" de dicho contrato, que 
versan sobre el tema periodístico del asesino serial de Atizapán 
de Zaragoza en el Estado de México para llevar a cabo la 
realización de la Obra Audiovisual, por un presupuesto de la 
cantidad única y total de $12,493,600.00 (DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$1,998,976.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.DE PESOS M.N. 00/100); con una vigencia a partir de la 
firma del contrato y hasta el día treinta de junio de dos mil 
veintidós. 

11. "Los Coproductores", acordaron la modificación del "Contrato", 
con la finalidad de incrementar el presupuesto con el gasto no 
previsto requerido para contratar música adicional a lo estimado 
originalmente para su sincronización en la Obra Audiovisual y 
ajustar el presupuesto derivado de un menor gasto en ciertos 
rubros y uno mayor en otros. 

111. De acuerdo a lo previsto en la cláusula vigésima séptima del 
contrato, se suscribe el presente convenio modificatorio. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l, 
de la Leyº"''"'"' del Podec Jodlcial de la Federacióo. ~ 
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1.2. El Maestro Héctor Esteban de la Cruz Ostos, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el 
presente contrato, según lo dispuesto en el artículo 20, fracción XIX, del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en relación con el numeral Sexto del 
Acuerdo General de Administración número 1/2019, del Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de 
dos mil diecinueve, por el que se modifica orgánica y funcionalmente su 
estructura administrativa 

1.3. La erogación que implica el presente convenio modificatorio se 
re.alizará con cargo a la partida presupuestaria 33604, denominada 
"IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN", de la Unidad 
Responsable 2151091OS0010001, del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2022. 

1.4. Ha cumplido en tiempo y forma las obligaciones establecidas en el 
Contrato a su cargo. 

11. Declara JTD, por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física, mayor de edad, de nacionalidad mexicana y 
con capacidad para suscribir el presente Contrato y se identifica con 
la credencial para votar del Instituto Nacional Electoral Número: 

. 

b) No requiere de ninguna autorización de carácter contractual para la 
celebración del presente convenio modificatorio. 

c) Tiene la titularidad de diversa información confidencial escrita y 
audiovisual, así como propiedad intelectual, incluyendo, el "Guion" y 
los "Materiales" sobre el tema periodístico del asesino serial de 
Atizapán de Zaragoza en el Estado de México, para que el 
"Colaborador" realice la Obra Audiovisual. 

d) Reconoce y acepta que la celebración del presente convenio 
modificatorio regulará la relación jurídica de carácter civil y de 
propiedad intelectual sujeta a lo previsto por el Código Civil Federal 
y por la Ley Federal del Derecho de Autor ("LFDA"). 

e) Ha cumplido en tiempo y forma las obligaciones establecidas en el 
Contrato a su cargo. 

111. El "Colaborador'' declara, por conducto de su representante 
legal, que: 

a) Su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, 
legalmente constituida y registrada conforme las leyes mexicanas, 
en términos la escritura 1,003 (Un mil tres) del 18 de diciembre del 
2007, pasado ante la fe de la licenciada Arabela Ochoa Valdivia, 
Notario Público 139 (ciento treinta y nueve) del Estado de México; y 
está debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del entonces Distrito Federal en el folio mercantf W 
377879 del 12 de marzo del 2008. "' 

Página2 de 7 



'0~\DOS41l'-t: 
o"' ··~~~/0 

0 @ tí!:t!iiw~. -i::,? 

""" ~""· ·~·~"'"lw º {i :·1~~1~.~~';,;~~.~' t it; "ó)t¡>:i.1~~1 ~P! 
\ ~l!.if¿:¡'--ff¡j'\if! 

~~~[Ji.ll"~ 
~~~.,~ 

·~/'..--~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PE tA NAC!0N 

f"(U .. ••A A•!.3 

b) Cuenta con las facultades necesarias y suficientes para obligar a su 
representada, las cuales no le han sido modificadas ni revocadas a 
la fecha de firma del presente contrato, en términos del testimonio 
notarial número 128220 (ciento veintiocho mil doscientos veinte) de 
fecha 26 de diciembre del 2016, pasado ante la fe del licenciado 
Felipe Guzmán Núñez, Notario Público número 48, en la CDMX.". 

c) El objeto social le permite el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente convenio modificatorio. 

d) A la fecha de suscripción del presente convenio modificatorio, no se 
encuentra inhabilitado por autoridad administrativa o judicial. 

e) Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes MC0080107140, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

f) Tiene como domicilio el ubicado en Boulevard Manuel Ávila 
Camacho, número 66, piso 2, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11000, Ciudad de México. 

g) Ha cumplido en tiempo y forma las obligaciones establecidas en el 
Contrato a su cargo. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
jurídico, sin que existan vicios de consentimiento 

111:2. Que, conforme a lo previsto en la cláusula QUINTA los 
"Coproductores" han instruido la fijación de un tema musical no previsto 
inicialmente en el guion para beneficio del objeto del Contrato 

111.3. Que de acuerdo al reporte de evolución del presupuesto de fecha 
24 de marzo del 2022 y como consecuencia de la actualización del 
guion, el "Colaborador" documentó y actualizó el "presupuesto de 
producción" consignado como anexo 2 del contrato. 

111.4: Conforme a lo previsto en la Cláusula TERCERA, en este acto se 
reconocen que, de acuerdo con las actualizaciones del presupuesto de 
producción, se reconocen gastos adicionales a los previstos 
inicialmente, siendo voluntad de las partes ajustar de la cláusula tercera. 

111.5. Las partes manifiestan su voluntad de obligarse en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Se modifica la cláusula TERCERA del contrato de acuerdo a lo 
siguiente: 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN: La Suprema Corte pagará al~ 
"Colaborador'', como contraprestación única por su colaboración para llevar a 
cabo la Obra Audiovisual, la cantidad única y total de$ 12, 734,059.60 (DOCE 
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MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 60/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente 
a $2,037,449.54 (DOS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 54/100 M.N.) y retenciones aplicables 
conforme a la legislación fiscal mexicana (en lo sucesivo la 
"Contraprestación"). 

Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente contrato, 
"El Colaborador" señala la cuenta , de la institución Banco 
lnbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, con CLASE interbancaria 

 

La cuenta bancaria señalada en la presente cláusula podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el representante común del "Prestador 
de Servicios". 

La Contraprestación será pagada de conformidad con la propuesta 
presentada por "el Colaborador"" y se firmarán los documentos fiscales 
correspondientes por cada pago realizado, mismos que se adjuntarán y 
formarán parte del presente contrato. 

Calendario de entre,,ah/es 
Servicio Fecha de entrega Cantidad sin IV A Entregable 
Anticino 3 5% Noviembre $4,372,760 Fianza 100% 
Filmación 15 de diciembre $4,129,125.00 Escaleta, contratos 

del 2021 crew v talento 
Postproducción 15 de febrero del $2,255,500.00 Guiones y contratos 

2022 de editor y 
oostoroductor 

Gasto adicional por 27 de abril del $240,459.60 . Cotización de los 
fijación y 2022 derechos a licenciar 
sincronización de emitida por los 
una obra musical en Licenciantes. 
la Obra Audiovisual 
Pago fmal Abril a junio de $1,736,215.00 Producción f"mal 

2022 filmado en formato 
UHD 3840 x 2160 
pixeles, mezcla de 
audio estéreo (2) 
anta oara televisión 

El "Colaborador'"' debe entregar a la Suprema Corte: 

A) A la Oficialia Mayor, la siguiente documentación: 
l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos bancarios 

(original): 
a. Cuenta 
b. Clave bancaria. estandarizada a 18 posiciones (CLASE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

B) A la Secretaría General de la Presidencia, quien actúa como "Administrador 
del Contrato": 

l. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) original 
a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
número de Registro Federal de Contribuyentes SCJ 950204 
6P5, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, que 
cumpla con los requisitos establecidos por la legislación fiscal 
vigente, con el Impuesto al Valor Agregado desglosado y con 
los datos señalados en las declaraciones de la "Suprema Corte"~ 
j) y k) de este instrumento contractual. 

11. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 
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111. Enviar los archivos "XML" a las direcciones de correo 
electrónico: aspitalierp@scjn.gob.mx, dgutierrez@scjn.gob.mx 
o a la que comunique por escrito la "Suprema Corte". 

Para la procedencia de los pagos, los servicios deberán haber sido recibidos 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en el calendario de 
pagos y la validación técnica del "Administrador'' de este contrato, mediante el 
oficio emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Colaborador'' solo 
podrán realizarse mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria 
señalada en la presente Cláusula. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, 
retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Colaborador'', en caso de 
que este último incumpla cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 

El "Colaborador'' presentaen este acto un presupuesto desglosado con todos 
y cada uno de los gastos para llevar a cabo la producción y post producción 
de la Obra Audiovisual, dicho presupuesto deberá ser aprobado por los 
"Coproductores" y será considerado como el "Presupuesto de Producción", el 
presupuesto aprobado se adjuntará como Anexo "2" del presente Contrato. 

Las partes reconocen y aceptan que, si durante la producción y post 
producción de la Obra Audiovisual se generan gastos adicionales a la 
Contraprestación y éstos no han sido autorizados por escrito, los gastos 
adicionales no serán cubiertos por los "Coproductores", por lo que no se tendrá 
la obligación de reembolsar cantidad alguna al "Colaborador'' por dichos 
gastos. 

Cualquier cantidad considerada como ahorro que se lleve a cabo sobre el 
presupuesto de producción y post producción, en relación con el costo total de 
la Obra Audiovisual será devuelto a los "Coproductores", en el entendido que 
las partes en todo momento buscarán las mejores oportunidades económicas 
en la realización de la Obra Audiovisual, no comprometiendo en ningún 
momento la calidad final de la misma. 

El "Colaborador'' reconoce en este acto que su colaboración para la 
realización de la Obra Audiovisual será pagada de conformidad con la 
presente Cláusula, por lo que en este acto renuncia a cualquier derecho para 
reclamar cualquier compensación adicional de cualquier género, directa o 
indirectamente relacionada con los derechos de la Obra Audiovisual, 
independientemente del número de soportes materiales o ejemplares que se 
produzcan, reproducciones, ediciones o del destino que se le dé a la Obra 
Audiovisual. 

Asimismo, las partes convienen que la Contraprestación establecida en la 
presente Cláusula, contempla el pago de todos y cada uno de los derechos 
necesarios para la obtención de la Obra Audiovisual. 

SEGUNDA: ANEXO. Se integra al presente convenio el anexo 2 
actualizado de acuerdo a lo establecido en las declaraciones del 
presente convenio. 

TERCERA: ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. La Secretaría 
General de la Presidencia, quien actúa como "Administrador del~ 
Contrato y del presente convenio, cuenta con las facultades de 
administración del presente convenio y para supervisar su estricto 
cumplimiento. 
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CUARTA. TRIBUNAL COMPETENTE. Para la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente contrato, así 
como en caso de controversia, "Las Partes" se someten expresamente 
a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo 
pactado en el mismo, renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a 
tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

QUINTA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. "Las 
Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas y 
anexos del "Contrato", que no hayan sido modificadas de manera 
expresa por este instrumento jurídico. 

"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado la cláusula VIGÉSIMA. - AVISOS Y 
NOTIFICACIONES del "Contrato'', obligándose cada parte a firmar de 
recibido dichas notificaciones. 

DÉCIMA. ANEXO. Forma parte integrante del presente convenio el 
siguiente anexo: 

Anexo 2 
Presupuesto Aprobado, actualizado. 

Leído y entendid o, "Las Partes" lo 
firman de confor  México, el 26 de 
abril de dos mil . 

Los "Coproductores". 

~~e de .hmtiei~e la Nación 
- ; ~ 

éctor Esteban de la Cruz Ostos 
Oficial Mayor 
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